
Núm. 16. artes 28 de Enero de 18

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AETICILO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta I eal fa
milia conlinúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

OR ZAKAGOZA.

Kjm . 137.

Circular número 4 L

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la¡ busca y captura de 
Luis Benuet y Mordí, natural de 
Ager y vecino de Barcelona, cuyas 
señas á continuación se espresan. 
En el caso de ser habido lo remi
tirán á disposición del Juzgado de 
1.a instancia de Lérida que lo re
clama, dando parle á este Gobier
no de haberlo asi verificado. Zara
goza 25 do Euero de 1862.— El 
Gobernador interino, Jorge Bar- 
ber.

Señas del reclamado.

Edad 26 año-, estatura regular, 
color bueno, bigote castaño, pelo 
negro bien peinado, vestía pantalón 
de lana oscuro, con cuadros blan
cos, chaleco parecido al pantalón, 

i chaqueta do lana oscura y sombre
ro hongo de color de plomo.

Nu m . 138.

Circular número 50.

Los Sres Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas d - 
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Miguel Eernandez y Alvarez, natu
ral do Gijon, cuyas señas se espre
san á continuación, y en caso de 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lérida que lo reclama, 
dando parle á este Gobierno de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 
23 de Enero de 1862.==E1 G. L, 
Jorge Baiber. •

Señas del reclamado.

Edad 32 años, estatura mediana, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, cara regular, co
lor sano.

LEY

sancionada por S. 11. en 29 de No- ' 
viembre de 1859 sobre la redención ij 

enganches del servicio militar.

CONTINUACION.

Art. 4.° La cantidad que ha de 
entregarse por la redención del servicio 
militar en los términos establecidos en 
ley de reemplazos, será la de 8000 rs.; 
pero si el Gobierno juzgare conve
niente variar dicha cantidad, podrá 
verificarlo por un Rea! decreto acor

dado en Consejo de .Ministros, en vista 
del informe que se espresará en el ar
tículo 13, y oyendo al Consejo de 
Estado en pleno Esta variación se ha
rá precisamente con un mes de ante
rioridad al dia del sorteo á que se 
refiera.

Art. o." Las cantidades proceden
tes de la redención ingresarán en la 
Caja general de Depósitos y sus de
pendencias en las provincias, las que 
en la recepción, giros y pagos de estos 
fondos observarán las disposiciones que 
se adopten en las instrucciones que se 
dictarán para la ejecución de esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de 
las redenciones del servicio militar es
tará á cargo de un Consejo de go
bierno y administración, que depen
derá inmediatamente del Ministro de 
la Guerra

Art. 7.° Este Consejo administará 
el fondo referido, y dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inver
sión en el reemplazo de las bajas por 
redenciones en el ejército , para la 
cuenta y razón correspondiente, para 
la seguridad de los derechos que los 
interesados adquieran, y para todo cuan
to concierna á llenar cumplidamente 
el objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Ca
pitán general de ejército, ó en su de
fecto, de un Teniente general y de 
nueve Vocales, tres de ellos Tenientes 
generales ó Mariscales de Campo, com
prendiéndose en este número el que 
fuere Director general de Administra
ción militar, cuatro que pertenezcan 
por mitad á los Cuerpos Colegisladores, 
y otros dos de libre elección del Go
bierno entre las personas que á su 
juicio sean mas útiles ai objeto de esta 
institución. El cargo de Consejero será 
gratuito.

Art. 9.° Los Vocales de la clase de 
Diputados á Cortes desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su diputa
ción; pero en caso de disolución del 
Congreso continuarán formando parte 
del Consejo hasta que constituido el 
nuevo Congreso sean reemplazados por 
los Diputados que eligiere el Gobierno.

Art. 10.. El Consejo tendrá un Se

cretario, a! que asignará la retribución 
oportuna.

Art. II.. Tendrá además el Con
sejo los dependientes que se juzguen 
indispensables para el desempeño de 
sus atribuciones, y la dotación opor
tuna de la cantidad necesaria para to
dos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Con
sejo presentar todos los años una Me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo, para 
conseguir en esta forma el reemplazo 
de una parte del ejército por medio 
de los estímulos, recompensas y segu
ridades oportunas.

Art. 13 Syrá precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad 
de la redención^ el empeño, y por 
regla general se le oirá también en 
todo lo que se refiera al objeto de su 
instituto.

Art. 14. Un reglamento establece
rá todo lo demás que fuere necesa
rio relativamdnte á las atribuciones 
del Consejo.

CAPITULO II.

Del reemplazo délas bajas procedentes 
de redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
quer produzca la redención del servi
cio militar en el ejército, se verificará 
con los individuos de las clases de 
tropa que, hallándose en los últimos 
seis meses de" su empeño, quieran vo
luntariamente continuar en el servi
cio .por otro nuevo. A falta de estos 
en número bastante para cubrir las 
bajas se admitirán licenciados de ejér
cito, y á falta de estos últimos los mo
zos que no hubieren servido y se alis
ten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo se con
siderarán como premio y ventaja que 
se concederán tínicamente á los que 
hubieren servido sin nota alguna des
favorable, acreditando ademas su buen 
comportamiento en las filas. Eu su 
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consecuencia, si en.alguna ocasión el 
número de plazas vacantes fuera me
nor que el de los que aspiren á con
tinuar ó ingresar de nuevo en el ser
vicio, serán preferidos en sus clases 
respectivas los que soliciten hacerlo 
por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reunan in
formes mas favorables. Los mozos que 
se alistaren voluntarios acreditaran sus 
buenas costumbres, y no haber sido 
procesados y condenados por ningún 
delito. Todos los que se empeñen de 
un modo ó de otro voluntariamente 
han de reunir la aptitud que la ley 
de reemplazos previeo.e

Art. 17. El empeño para la con
tinuación en el servicio se admitirá 
por los plazos de tres, cuatro, seis, 
siete y ocho años, ó por uno ó dos 
en caso de guerra, ó cuando el Go
bierno lo creyere conveniente. Al ven
cimiento del plazo del primer empeño 
podrá admitirse otro nuevo, y sucesi
vamente otros, con tal que al finali
zar el último no excedan los aspirantes 
de la edad de 4o años.

Art. 18. Todo empeño contraido 
por un individuo perteneciente al ejér
cito para continuar en el servicio, le 
dará derecho:

Por un año, al percibo de 300 rs. 
en el dia en que principie el plazo, y al 
de 400 en el que concluya:

Por dos años, al de 400 y 1000: 
Por tres, al de 500 y 1800: 
Por cuatro, al de 000 y 2000: 
Por cinto, al de 700 y 3000: 
Por seis, al de 800 y 46<)0.
Por siete, al de 900 y 5800:

Y por ocho, al de 1000 y 7000, abo
nados siempre en igual forma. Cual
quiera que sea el plazo de estos em
peños, disfrutarán además, los que lo 
contraigan, un real diario de plus ó 
sobre-haber con cargo al fondo de 
redenciones.

Art. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército antes de 
terminar el plazo de un año desde|la 
fecha de su licénciamiento, dan dere
cho, según el caso de cada uno, á 
las mismas ventajas que la continuación 
en el servicio sin interrupción, con
forme á lo prescrito en el artículo 
procedente. Los que hubieren sido sar
gentos ó cabos conservarán ademas es
tos empleos con toda su antigüedad 
si se empeñaren para continuar sir
viendo en sus respectivas armas antes 
de seis meses, contados desde el dia 
de su baja en el ejército, y sin ella, 
si lo verifican después de dicho plazo, 
pero antes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere ne
cesidad de recurrir al alistamiento vo
luntario de los licenciados de mas de 
un año y al de los mozos que no 
hayan servido, podrá admitirse á unos 
y á otros por los plazos de ocho y seis 
años. Pero si los mozos al contraer su 
empeño no se hallaren aun libres de 
responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declara- 
rados luego soldados por su propio 
número en el sorteo, cesarán, cuando 
esto sueeda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.

Art. 21. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecunario 
de 7,200 reales vellón, recibidos en 
la forma siguiente: 400 reales al sentar 
plaza, 800 al vencimieuto del primer 
año, 2,400 al del cuarto, y 3,600 al 
del octavo. El empeño por seis años 
dará igualmente derecho á un premio 

pecuniario de 5400 reales vellón, re
cibidos en las cantidades 300, 600, 
IbOO y 2700 al sentar plaza, al fin 
del primer año, al del tercero y al 
del sesto respectivamente. Aparte de 
estos premios se acreditará á estos in
teresados medio real diario de plus, 
con cargo también al fundo de reden
ciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio de la continuación ó in
greso eu el servicio, estarán sujetas á 
las alteraciones consiguientes, cuando 
se varíe el precio de la redención. Tam- 
bienel Gobiernoá propuesta del Consejo 
establecido por esta ley, y oyendo al 
de Estado, podrá aumentar la can
tidad del premio, y distribuir sus en
tregas en otra forma, si la acumu
lación de capitales en este fondo lo 
permitiere con el tiempo y la expe
riencia lo aconsejare. Óe estas alte
raciones se dará siempre conocimiento 
á las Cortes.

Art. 23. Todo individuo de los 
empeñados para la continuación ó in
greso en el servicio que, vencidos los 
plazos respectivos en que debe recibir 
alguna cantidad por razón del premio 
pecuniario, dejare en el fondo de‘re- 
denciones en calidad de deposito el 
todo ó una parte determinada de dicha 
cantidad, percibirá, cobrándolo por 
trimestres, un interés de 5 por 400 
anual. Si prefiere capitalizar los inte
reses, podrá también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven
guen derecho á premio pecuniario y 
asciendan á Oficiales, percibirán al 
ascender la parte de premio corres
pondiente al tiempo que hubieran ser
vido hasta aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados por uti
lidad adquirida en acción de guerra, 
en acto determinado de servicio ó por 
ceguera ó pérdida de un miembro, 
tendrán derecho á la totalidad del pre
mio pecuniario: los que lo fueren por 
enfermedad natural, lo tendrán tan 
soto á Ja parte del premio que cor
responda al tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción 
y las sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada del 
premio pecuniario.

(Se continuare^

Nú m . .139

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 3 del actual dice 
á esta Administración lo siguiente:

Dirección general de Contribu
ciones.—El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 30 do 
Diciembre próximo pasado lo Real 
orden siguiente.=Excmo. Sr. He 
dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) del espediente instrui
do en esa Dirección general con 
motivo de la consulta elevada por 
la Administración principal de Ha
cienda pública de Barcelona, sobre 
la conveniencia de que se imponga 

contribución industrial á las pren
sas que se cgercilan en aquella 
capital en rayar el pape! para im
primir ó encuadernaciones; y S. M. 
conformándose con lo propuesto por 
V. E. ha tenido á bien mandar le 
adicionen á la tarifa núm. 1.* clase 
7.a las prensas ó máquinas dedica
das al rayado de papel para para 
imprimir ó encuadernación de li
bros.—De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Y la Direc
ción lo traslada á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1862.— 
E. León y Medina.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial de la pro
vincia para su inteligencia y gobierno. 
Zaragoza 25 Enero de 1862,—P. S. 
Saturnino Palacios.

Nu m . 140.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Correos ha 
aprobado el siguiente

ITINERARIO para el servicio de 
Correes entre la Península y las is
las Baleares, que empezará á regir 
en I,0 de Febrero de 1862.

Línea de Barcelona á Palma.

Viaje de ida.

Sale de Barcelona el vapor Jaime 
1." los viernes á las cinco de la tarde 
y llega á Palma los sábados á las 
seis de la mañana.

Viaje de regreso.

Sale de Palma el vapor Jaime I .* 
los martes á las cinco de la tarde y 
llega á Barcelona los miércoles á las 
seis de la mañana.

Línea de Barcelona á Alcudia y Mahon

Viaje de ida.
Sale de Barcelona el vapor Menorca 

los miércoles á las doce del dia y llega 
á Alcudia los jueves á las cuatro de 
la mañana, y á Mahon los jueves á 
las once de la mañana.

Viaje de regreso.

Sale de Mahon el vapor Menorca 
los domingos á las ocho de la mañana 
y llega á Alcudia los domingos á las 
tres de la tarde, y á Barcelona los 
lunes á las ocho de la mañana.

Linea de Valencia á Lbiza y Palma.

Viaje de ida.

Sale de Valencia el vapor Jaime 3.* 
los martes á las cuatro de la tarde, y 
llegan á lbiza los miércoles á las seis 
de la mañana, y á Palma los miér
coles á las dos de la tarde.

Viaje de regreso.

Sale de Palma el vapor Jaime 3.° 
los domingos á las ocho de la mañana 
y ¡legan á lbiza los domingos á las 
dos de la tarde, y á Valencia los lu
nes á las seis de 'a mañana.

Linea de Valencia á Palma y Mahon.

Vio je de ida.

Sale de Valencia el vapor Jaime 2.° 
los domingos á las cinco de la tarde 
y llega á Palma los lunes á las seis 
de la mañana

Sale de Palma para Mahon el va
por Mahonés los lunes á las doce del 
dia y llega á Mahon los martes á las 
cuatro de la, mañana.

Viaje de regreso.

Sale de Mahon el vapor Mahonés 
los miércoles á las ocho de la noche, 
y llega á Palma los jueves á las do
ce del dia,

Sale de Palma para Valencia e va
por Jaime 2.® los jueves á las cinco 
de la tarde y llega ó Valencia los 
viernes á las seis de la m ñaña.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 13 de Ene
ro de 1862. = El Administrador prin
cipal Leandro de Arredondo.

Nu m . 141.

Un^ersidid Láterarii de Zaragoza.

A las doce del domingo 9 de 
Febrero próximo y en virtud de 
Real orden de 10 del corriente, 
tendrá lugar en la Sala rectoral 
de esta Universidad, bajo la pre
sidencia del M. I. Sr. Rector y 
Junta interventora, la subasta de 
las obras del jardín Botánico, 
presupuestadas en la cantidad 
de 11478 reales.

El croquis, presupuesto, re
laciones de obras de albañileria, 
carpintería, pintura y demas que 
ha de emplearse en dichas obras 
se hallarán de manifiesto para 
inteligencia de los licitadores en 
la Secretaria general de esta 
Universidad, abierta diariamen
te desde las nueve de la maña
na hasta las dos de la tarde, es- 
ceplo los festivos.

Regirán en la ejecución de 
dichas obras las disposiciones 
contenidas en las generales de 
obras públicas aprobadas por 
Real decreto de 10 de Julio de 
1861, y en la Real instrucción 
de 18 de Marzo de 1852.

Para tomar parle en la subas
ta se acreditará haber hecho en 
la Tesorería de esta provincia el 
depósito de 600 reales vellón, 
conforme á lo prevenido (en la 
disposiciou 5.a de la Real ins- 
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3
tracción citada de 1 8 de Marzo 
de 1852.

Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados, redactadas con 
arreglo al modelo adjunto, y se 
admitirán hasta que se declare 
cerrada la subasta.

La adjudicación se hará al 
mejor postor en baja de la can
tidad de 11478 rs. á que as
ciende el presupuesto, advir- 
liéndose que de la cantidad en 
que se rematase se ha de dedu
cir lo correspondiente á la Di
rección facultativa y vigilancia.

La adjudicación no se consi
derará válida hasta que recaiga 
sobre la misma la aprobación de 
la Superioridad, quedando al re
matante la responsabilidad del 
compromiso contraído.

Dará este principio á las obras 
en el término de ocho dias des
pués de la notificación de la 
aprobación de la subasta, y las 
dará terminadas en el de un mes, 
si por razón de hielos ó lluvias 
el Gefe no acollase la suspen
sión.

_ I.os pagos se harán en tres 
plazos: el primero á la mitad 
de la obra, previa certificación 
que al efecto expedirá el Arqui
tecto Director, en la que se com
prenderán las nueve décimas 
parles del valor de la obra eje
cutada; el segundo por igual su
ma terminada y reconocida que 
sea la obra, y el lerecero á ios 
seis meses después de conclui
da, en el que se le abonará el 
décimo retenido, y se le devol
verá la fianza previa certificación 
de babor llenado el rematante su 
compromiso. Zaragoza 20 de 
Enero de 1862.—P. 0. del M.
I. Sr. Rector, Valentín Sam- 
bricio, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe habitante 
en.... calle de......... núm.........  
enterado del anuncio, plano, pre
supuesto, pliegos de condiciones 
generales y particulares exis
tentes en la Secretaria general 
de la Universidad, para la su
basta de la obra que ha de eje
cutarse en el Jardín Botánico de 
la misma, se compromete á rea
lizarla estrictamente conforme á 

* ellas, y en el término designa
do por la cantidad de... (en 
letra.)

Fecha y firma.

Nu m . I i2.

Aijuntanúcnlo constitucional de la

5. II. Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha examinado si 
los Caminos vecinales de este distrito 
municipal, llenan su principal objeto 
que es el de dar paso fácil, breve y 
espedito á los pueblos vecinos, y si 
se dirigen al propio tiempo por los 
punti s en que sin desatender la ma
yor brevedad en la línea, puedan 
dar vida y movimiento á los terrenos 
que recorren, reOuyendo su apertura 
en beneficio de los propietarios de 
tierras; y ha observado que el trayec
to que en la actualidad describe el 
de Monzalbarba, por las carreteras de 
Madrid y de Navarra, no rcuner. las 
condiciones de utilidad y convenien
cia que son de desear. Eu su conse
cuencia, ha formarlo un nuevo itine
rario con objeto de variar su direc
ción, construyéndolo por Almozara, 
y á fin de que los interesados, pue 
dan hacer por escrito con relación al 
espresado itinerario todas las recla
maciones que creyere- convenientes, se 
anuncia ai público que por término 
de quince dias, contados desde esta 
fecha, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Municipalidad, con
forme al artículo cuarto del Regla
mento de 8 de Abril de 1848, dicta- 
tado para la ejecución del Real de
creto sobre conservación y mejora de 
los Caminos vecinales. Zaragoza 18 de 
Enero de 18G2.=EI Presidente, Si- 
mon Gitneno.=De acuerdo de S. E. 
Manuel C. Keynoso.

La plaza de cirujano liiular á par
tido abierto de esta villa de Tra- 
sobares, se halla vacante con la 
dotación de 500 rs anual- s pagados 
por trimestres, de los fondos muni
cipales por la asistencia al Hospital 
y ai reconocimiento de los mozos 
de] la quinta. Los aspirantas diri
girán sus solicitudes al Alcalde de 
aquella villa hasta el día 28 de 
Febrero próximo. Trasobares 16 
de Enero de 1862.=E1 Alcalde, 
Raimundo Benedid.

Todos los vecinos y ha -endados 
forasteros enyos predios rústicos y 
urbanos radican en el término ju
risdiccional de Ulebo, se servirán 
presentar en la secretaria de dicho 
pueblo las relaciones de su respec
tiva riqueza en término de ocho días 
pues que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. Ulebo 
25 de Enero de 1862, El Alcalde 
Policarpo Pringan.

Nu m . 143.

Batallón provincial de Calataijud 
núm. 66.—Fiscalía del mismo.

No habiéndose presentado á

la revisla pasada á este Bata- : 
Ron los días 3 y 24 de Noviem
bre del año próximo pasado los 
soldados de este Batallón Boni
facio Gutierre Rubio , Lucas 
Campos Gómez, Antonio l abio 
Cebolla y Agustín Javer Pastor 
á quienes estoy procesando por 
el referido motivo; usando de 
la jurisdicción de que la Reina 
nuestra Señora (q. D. g.) tiene 
concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas á los ofi
ciales de su Ejercito: por el 
presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto y pregón, á 
dichos individuos, señalándoles 
la casa habitación del Sr. Te
niente Coronel Comandañife mi
litar de esta ciudad, donde de
berán presentarse personalmente 
dentro del término de treinta 
dias que se contarán desde el 
dia de la fecha á dar sus des
cargos y*defensas y de no com
parecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa, y se senten
ciarán en rebeldía, sin mas lla
marles ni emplazarle por ser es
ta la voluntad de S. M. insér
tese para mayor publicidad con 
anuencia y superior permiso de 
la autoridad militar de la pro
vincia en el Boletín oficial de 
la misma. Calalaynd 24 de Ene
ro de 1862.—El Fiscal, Ti- 
burcio Gutierre y Pcrez.—Por 
su mandado, El Escribano, 
Eduardo Alonso.

Nú m . 144.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra díl distrito de 
Valencia = Intervención militar 
de Valencia.

Los empleados que fueron en 
el Hospital militar de la plaza 
de Valencia en el año de 1839 
cuyo habilitado lo fué D. Vi
cente Barra, y en su consecuen
cia hubiesen recibido sus habe
res por el espresado cerca de 
estas oficinas militares se ser
virán remitir á esta Junta es
tablecida en el archivo de la 
Intervención militar los ajustes 
que debieron recibir ó una co
pia debidamente autorizada pu- 
diendo efectuarlo los herederos 
de los que hubiesen fallecido, 
lo cual podrán verificarle en el 
preciso término de tres meses 
los quo ecsistan en la Penín
sula é Islas adyacentes ó Cana

rias, posesiones de Africa, Je 
seis los que se encuentren en 
la Isla de Cuba ó Puerto-Rico y 
Santo Domingo, de ocho para 
el extrangero y Filipinas, se
gún se previene eu el artículo 
5.° de las Reales instrucciones 
del 2 de Setiembre del 1857.

Pe r s o n a l  q u e s e c it a .—Dis 
t r it o d e Va l e n c ia .

Comisario de entradas.—Don 
Vicente Carro y Salinas.

Profesores Mé ¡icos=D. José 
Vicente Fiol, y D. José Me
chero.

Cirujanos.—D. Pedro Cor
tada, D. Pedro Giménez, D. Jo
sé Bailes.

Capellán.—D. Juan Loren
zo Carrasco, Ramón Arcas, don 
Maltas Bairauli, D. José Del
iran, D. Vicente Ferrea y For
rea.—Valencia 19 de Enero do 
1862.—P. A. 1). L. J., El 
Comandante Vocal Secretario, 
Francisco de Paula Velazquez y 
Saura.

D. José Marzo Escribano del 
Juzgado do primera instancia 
de osle Partido de Egca de 
los Caballeros.

Certifico: Que en el pleito de 
que luego se hará mención se 
pronunció la sentencia siguiente. 
En la villa do Egea de los Ca
balleros á 14 de Diciembre de 
1861 el Sr. D. Narciso Biaza, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido.=Vistos es
tos autos ejecutivos instados por 
I). Cosme Pradas vecino de la 
ciudad de Zaragoza represen
tado por el Procurador D. Pe
dro Clemente, contra I). Anto
nio Otin vecino de esta villa so
bre pago de 3267 rs. vn., y— 
Resullándo que el reo D. Anto
nio Otin reconoció mediante 
confesión judicial adeudar al 
actor D. Cosme Pradas la can
tidad de 3267 rs., por la que 
a instancia del Pradas se despa
chó la ejecución contra los bie
nes del D. Antonio Otin y que 
hecho el embargo se osló de 
remate al reo no habiendo com- 

¡ parecido dentro del término ni 
alegado escépcion alguna, por 
lo que se le acusó la rebeldía. 
—Considerando que el titulo 
presentado por Pradas es de 

. los que tienen aparejada ojeen- 
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c'pn.—Y considerando por fin 
Jo dispuesto en los aríículos Sil
960 y 961 de la Ley de En- 
jiícianiiento civil=Fallo: Que 
(lobo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasfa ha
cer Irania y remate de los'bie- 
nos ejecutados y con su valor 
pago al acreedor de su crédito 
y oostas causadas y que se cau
saren hasta su completo. Y por 
esta sentencia definitiva que se 
hará notoria respecto al reo en 
los Estrados del Juagado y por 
medio de edictos que se fijarán 
en los silips do costumbre é in
sertarán en el Boletín oficial de 
la provincia según lo dispuesto 
en el artículo 1190 de la citada 
ley, asi lo pronunció y mandó 
dicho Señor Jue^ de primera 
instancia y firma de que doy 
fé.—Narciso iliaca.—Ante mi, 
José Mar^o.=Concuerda bien y 
fielmente con su original. Y pa
ra que conste cumpliendo con 
lo mandado en auto de hoy sig
no y firmo el presente cu Ejea 
de los Caballeros á 16 de Ene
ro de 1862.=En testimonio de 
verdad, José Marzo.

D Pablo Sancho y Lezcano primer 
sóplente del Juzgado de paz 
del distrito de la universidad 
de Zaragoza y como tal ejer
ciente Ja judicatura en el es
pediente de que se hará men
ción por ausencia del Sr. Juez 
propietario é incompatibili
dad de D. Benito Ramón Za
ragozano.

Hago saber: Qne en los au
tos de concurso de acreedores 
de D. Joaquín dcLarrainzar ve
cino de esta capital, tengo acor
dado se proceda á la venta en 
pública subasta, de una casa si
ta en esta ciudad y su calle de 
la virgen del Rosario, señalada 
con el número l.° que forma án
gulo con la calle Mayor y con
fronta con dichas dos calles y 
con las casas de D. Vicente 
Pascual y de la testamentaría 
de D.a Salvadora Cabrer enten
diéndose la venta de la insinua
da casa en dos porciones por ad
mitir como de división por pre
cio cada una de ellas según ta
sación pericial á saber es: la 
porción medianera con la casa de 
D. Vicente Pascual en 610384 
reales vellón y la otra mediane
ra con accesorios que dá á la ca-

. lie Mayor en 64102a reales ve- 
i llon, advirtiendo que caso de ser 
1 mas de uno los compradores ha
; brán de verificar de su cuenta 

las obras de división conforme al 
proyecto esplicado por los pe
ritos arquitectos en el croquis 
presentado por los mismos, el 
cual con los demas antecedentes 
que obran en el espediente se 
hallarán de manifiesto en la es
cribanía del que refrenda calle 
del Temple núm. 16 moderno, 
habiéndose señalado para el acto 
de la subasta el dia 6 de Marzo 
próximo viniente á las diez de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle 
del cinco del Marzo número 5 
segunda habitación de la izquier
da. Dado en Zaragoza á 23 de 
Enero de 1862.—L. Pablo San
cho y Lezcano.=Por su man
dado, Mariano Moliner.

I). Cayetano García, Secretario ho
norario de S. M., Juez de Ha
cienda de la provmvia de Zara
goza.

Por el presente se ILima, cita y 
emplaza á Mariano Domingo Sa- 
mitier y Ornal, natural de Ansó, 
vecino de esta capital, soltero, co
merciante en ambulancia, de 40 años 
de edad, para que en el termino 
de 30 dias, se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en 
la causa que contra el mismo y 
otros instruyo sobro aprehensión do 
un carro con once bult >s de géne
ros en las inmediaciones de la venta 
de Causada, término de Alagon el 
dia 28 de Setiembre último. Dado 
en Zaragoza 22 de Enero de 1862. 
Cayetano Garcia.—Por su manda
do, Francisco Higueras.

D. Cayetano Garcia, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á lomas Ramos, natural de 
Puig y de unos 30 años de edad, 
hijo de Francisco y de Raimunda 
N. para que en el término de nue
ve dias compareza en este Juzgado 
á prestar su declaración indagato
ria en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre robo de di
nero, pues de no verificarlo le pa
rará el| perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 23 de Enero 
de 1862.=Cayetano Garcia.—Por 
su mandado, Pedro del Rey.

Por el presente, cito. Hamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Pascual Aguilar y López, natu
ral y vecino de tagala, casado, 
jornalero, y de 40 años de edad, 
para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado 
á evacuar el traslado que se le tie
ne conferido do la acusación fiscal 
en la causa formada al mismo y 
otros sobre alborotos y lesiones, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 23 de Enero de 1862.= 
Cayetano Garcia.—Por su mandado, 
Pedro del Rey.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel Rodríguez, casado 
deslagisla que fue de la vía férrea 
de esta capital á Madrid, en el mes 
de Marzo del año último y como 
tal avecindado en Ulebo, sin que 
resulten mas datos, para que en el 
término de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado á prestar su de- 
diracion indagaioria en la causa 
que contra el mismo y otro se 
instruye, sobre construcción do 
un puente y corla de árboles, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava 
lugar. Dado en Zar-goza á 23 de 
Enero de 1862.—Cayetano Gar
cía.— Por su mandado, Pedro del 
Rey.

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez 
de paz Letrado y Egerciente la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Maria Julián y Fuertes, natural de 
Daroca, soltera, sirvienta, de 22 
años de edad, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en 
osle Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial en la cau
sa que contra la misma y otros me 
hallo instruyendo sobre lesiones y 
hurto de un pañuelo, que si se 
presentare ó fuero habida se le 
administrará justicia ó en otro caso 
se sustanciará la rebeldía causán
dole el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 24 de Enero de 
1862.—L. Benito Ramón Zarago
zano.—Por su mandado Liborio Lor- 
bés.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
dos jóvenes de 18 á’20 años, que 
con las chaquetas sobre los hom

bros, pañu bs de la india en la ca
beza, vistiendo uno de ellos pan
talón de pana oscura, estuvieron 
con Martin Castillo y Badan en la 
mañana del 5 de Setiembre último 
sobre las diez de la misma, frente 
á la puerta de la easa de D. Mar- 
ha Sánchez Colín, en la calle de 
San Miguel de esta ciudad, pelan
do unos palitos, con navajas, y que 
con dicho Castillo intentaron entrar 
en la mencionada casa, á respon
der á los cargos que les resultan 
en causa que instruyo con dicho mo
tivo; que si se presentaren ó fue
ren habidos se les administrará jus
ticia, ó en otro caso se sustancia
rá en rebeldía parándoles el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 23 de Enero de 1862.==L. 
Benito Ramón Zaragozano. =Por 
su mandado, Liborio Lorbé •.

D. Francisco Dato y Obispo Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Lérida.

Por el presente primer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á Ig
nacio Rosell y Ruaben, natural de 
Rialp, de 23 años de edad, capataz 
que fué de las obras del ferro-car
ril de Barcelona á Zaragoza, para 
que en el preciso ó improrogable 
termino de nueve días se presente 
en este Juzgado á rendir declara
ción indagaioria y defenderse des
pués de los cargos que le resultan 
rn causa criminal contra el mismo 
s>bre siniestros ocurridos en el tér
mino de Almacellas por el choque 
de wagones la noche del 28 al 29 
de Noviembre del 1860, pues que 
de no hacerlo, le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. Da
do en Lérida á 20 de Enero de 
1862.—Francisco Dato y Obispo.- 
Por mandado de S. 8.a, Jacinto 
Arau, Escribano.

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia del partido de Sos.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Ignacio Marco y Sánchez, 
soltero, natural y vecino de Mal- 
pica, de 21 años de edad, para 
que dentro de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á eslinguir 
la condena que por S. E. la Au
diencia del territorio se le ha im
puesto porvia de sustitución y apre
mio, procedente de causa sobre he
ridas á Miguel Andrés, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Sos á 23 de Enero de 
1862.=Valentin Fuentes López. 
Por mandado de S, S.a Salvador 
Mamo.

Imprenta de Antonio Galli/a,
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